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EJECUTIVO SINGULAR    

RAD: 2020-149/YAG  

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

  

Bucaramanga, Treinta (30) de julio del año dos mil veinte (2020)  

  

ACÉPTESE la renuncia presentada por el Dr. LUIS AURELIO GOMEZ 

GUERRERO, como apoderado de la parte demandante, de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 76 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,    

  

  

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUÍZAMO  

JUEZ    

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

749a757c6d336c8d00e9df8234778d9de92d97d14fb3b5579d0e99b035c46aa9 

EL AUTO ANTERIOR  SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL  ESTADO No. 76 QUE SE FIJO EL 

DIA: 31 DE JULIO  DE 2020. 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 
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